
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A 

Demandados Sociedad Transportes DYA S.A.S 
Astrid Eliana Castaño Suaza 
Antonio José Castaño Suaza 
Diego de Jesús Castaño Suaza 

Radicado  05001 31 03 015 2018 00183 00 

ASUNTO: Acepta renuncia poder. Allega contestación 
demanda. Traslado excepción de mérito 

 

 
Atendiendo al correo electrónico allegado, y siendo procedente lo allí solicitado, se 
acepta la renuncia del poder que hace el abogado ANDRES GIL AREIZA, como 
apoderado judicial del subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A. Indicando que acompañó la comunicación enviada al poderdante dirigido a la 
dirección denunciada para recibir notificaciones personales.  Artículo 76 Inc. 4º del 
C.G.P.  
 
De otro lado, se requiere a FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.AS para que 
se sirva constituir nuevo apoderado judicial.  
 
Se adjunta al expediente, contestación presentada en tiempo por la curadora ad litem 
que representa a los demandados. 
 
De la excepción de mérito propuesta por la curadora ad litem, se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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